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EXPEDIENTE  : 011460-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : ANIBAL STEVE DELGADILLO MASGO 
ENTIDAD : DIRECCION REGIONAL DE SALUD DE LIMA  
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO № 276 
MATERIA  : REGIMEN DISCIPLINARIO 

SUSPENSION POR SEIS (6) MESES SIN GOCE DE 
REMUNERACIONES 

 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución de Órgano Instructor № 001-2024-
GRL-GRDS-DIRESA- LIMA-UORSC, del 9 de febrero de 2024; y, la Resolución de Órgano 
Sancionador № 05-2024-GRL-GRDS-DIRESA-LIMA-OEGDRRHH, del 23 de abril de 2024, 
emitidas por la Dirección Regional de Salud de Lima; por haberse vulnerado la garantía 
de la debida motivación y el principio de tipicidad.  
 
Lima, 20 de diciembre de 2024  
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Resolución de Órgano Instructor № 001-2024-GRL-GRDS-DIRESA- LIMA-

UORSC, del 9 de febrero de 20241, emitido por la Jefatura de la Red de Salud de 
Canta de la Dirección Regional de Salud de Lima, en adelante la Entidad, se resolvió 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario contra la ANIBAL STEVE 
DELGADILLO MASGO, en adelante el impugnante, en su condición de Cirujano 
Dentista del Centro de Salud de Canta, presuntamente, por incurrir en faltas 
injustificadas durante los meses de marzo, abril, junio y septiembre de 2023 (28 días 
en total), conforme al siguiente detalle: a) marzo: 4, 6 y 27 (3 días); b) abril: 3, 5, 13, 
17, 18, 19, 20, 24 y 26 (9 días); c) junio: 1, 2, 5, 26 y 27 (5 días); y, d) septiembre: 14, 
15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 (11 días). 
 
Bajo dicho marco, se le imputó la falta prevista en el literal j) del artículo 85 de la 
Ley Nro. 300572. 

                                                 
1 Notificado con fecha 13 de marzo de 2024.  
2 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 85º.- Faltas de carácter disciplinario  
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo: 
(…) 

RESOLUCIÓN Nº 007874-2024-SERVIR/TSC-Segunda Sala

568207570022024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2. Mediante Resolución de Órgano Sancionador № 05-2024-GRL-GRDS-DIRESA-LIMA-

OEGDRRHH, del 23 de abril de 20243, emitida por la Dirección Ejecutiva de la 
Entidad, se resolvió imponer la medida de suspensión por seis (6) meses sin goce de 
remuneraciones, por los cargos precisados en la Resolución de Órgano Instructor № 
001-2024-GRL-GRDS-DIRESA- LIMA-UORSC. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

3. Al no encontrarse conforme con la decisión de la Entidad, el 19 de junio de 2024, el 
impugnante interpuso recurso de apelación contra la Resolución de Órgano 
Sancionador № 05-2024-GRL-GRDS-DIRESA-LIMA-OEGDRRHH, argumentando 
sustancialmente lo siguiente:  
 

(i) La servidora que asumió la condición de órgano instructor no tiene 
competencia para intervenir en el procedimiento disciplinario, sino, el 
Director Médico y/o Responsable de la Atención de Salud.  

(ii) No se ha tenido en cuenta que su centro laboral no se cuenta con normas 
internas de control y permanencia del personal. 

(iii) Se afectó su derecho de defensa pues, con fecha 18 de marzo de 2024, 
solicitó a su centro laboral copia simple de los registros de atención de 
pacientes que acreditarían que estuvo presente los días cuestionados; sin 
embargo, no se le proporcionó la documentación solicitada. 

 
4. Mediante Oficio № 154-2024-GRDS-DIRESA LIMA/OEGDRRHH, del 1 de julio de 

2024, la Entidad remitió al Tribunal el recurso de apelación interpuesto por el 
impugnante, así como los antecedentes que dieron lugar a la emisión del acto 
impugnado. 
 

5. Con Oficios Nos. 030361 y 030362-2024-SERVIR/TSC, del 16 de agosto de 2024; se 
admitió a trámite el recurso de apelación presentado por el impugnante al 
determinarse que cumple con los requisitos de admisibilidad. 

 
6. Con fecha 18 de noviembre de 2024, el impugnante presentó un escrito solicitando 

celeridad en el pronunciamiento de su recurso de apelación.  
 

 

                                                 
j) Las ausencias injustificadas por más de tres (3) días consecutivos o por más de cinco (5) días no 
consecutivos en un período de treinta (30) días calendario, o más de quince (15) días no consecutivos 
en un período de ciento ochenta días (180) calendario”. 

3 Notificado con fecha 31 de mayo de 2023.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 

 
7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10234, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20135, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC6, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 

                                                 
4 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

5 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

6 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 300577, y el artículo 95º de su reglamento general, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM8; para aquellos recursos de 
apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme al comunicado 
emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el Diario Oficial “El 
Peruano”9, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de junio de 2016. 
 

10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo10, se hizo de público conocimiento la ampliación 

                                                 
7 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

8 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

9 El 1 de julio de 2016. 
10Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 

                                                 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Del régimen disciplinario aplicable 
 
13. De la revisión de los documentos que obran en el expediente se aprecia que la 

impugnante, al momento de los hechos imputados, se encontraba prestando 
servicios bajo las disposiciones establecidas en el régimen laboral regulado por el 
Decreto Legislativo Nº 276, los cuales son posteriores al 14 de septiembre de 2014, 
es decir, dentro de la vigencia del régimen disciplinario de la Ley del Servicio Civil, 
por lo tanto, le son aplicables las normas sustantivas y procedimentales sobre el 
régimen disciplinario previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

 
Sobre la garantía de la debida motivación y el principio de tipicidad. 

 
14. En cuanto a la debida motivación de los actos administrativos, conviene mencionar 

que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3º del TUO de la Ley Nº 
2744411, esta constituye un requisito de validez del acto que se sustenta en la 
necesidad de “permitir apreciar su grado de legitimidad y limitar la arbitrariedad en 
la actuación pública12” 
 

15. El incumplimiento del deber de motivación del acto administrativo comprende dos 
supuestos principales: la carencia absoluta de motivación y la existencia de una 
motivación insuficiente o parcial. En el segundo caso, por tratarse de un vicio no 
trascendente, prevalece la conservación del acto a la que hace referencia el artículo 
14º del TUO de la Ley Nº 2744413. En el primero, al no encontrarse incluido en dicho 

                                                 
11Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos Son requisitos de validez de los actos 
administrativos:  
(…)  
4. Motivación. - El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico 

12MORÓN Urbina, Juan (2009) Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Octava 
Edición. Lima, Gaceta Jurídica. p. 157. 

13Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

  “Artículo 14º.- Conservación del acto 
14.1 Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez no sea 
trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad 
emisora.  
14.2 Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes:  
14.2.1 El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones surgidas en la motivación.  
14.2.2 El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial.  
14.2.3 El acto emitido con infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento, considerando 
como tales aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o cambiado el sentido de la decisión 
final en aspectos importantes, o cuyo incumplimiento no afectare el debido proceso del administrado. 
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supuesto, el efecto es la nulidad de pleno derecho del acto administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 10º de la misma norma14.  

 
16. En esa misma línea, acerca del derecho a la motivación de las decisiones de la 

administración, el Tribunal Constitucional15 ha señalado lo siguiente:  
 

“Cabe acotar que la Constitución no establece una determinada extensión de la 
motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que exista 
fundamentación, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma, exprese una 
suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa o se 
presenta el supuesto de motivación por remisión.  
La motivación de la actuación administrativa, es decir, la fundamentación con los 
razonamientos en que se apoya, es una exigencia ineludible para todo tipo de actos 
administrativos, imponiéndose las mismas razones para exigirla tanto respecto de 
actos emanados de una potestad reglada como discrecional.  
El tema de la motivación del acto administrativo es una cuestión clave en el 
ordenamiento jurídico-administrativo, y es objeto central de control integral por el juez 
constitucional de la actividad administrativa y la consiguiente supresión de los ámbitos 
de inmunidad jurisdiccional.  
Constituye una exigencia o condición impuesta para la vigencia efectiva del principio 
de legalidad, presupuesto ineludible de todo Estado de derecho. A ello, se debe añadir 
la estrecha vinculación que existe entre la actividad administrativa y los derechos de 
las personas. Es indiscutible que la exigencia de motivación suficiente de sus actos es 
una garantía de razonabilidad y no arbitrariedad de la decisión administrativa. 
En esa medida, este Tribunal debe enfatizar que la falta de motivación o su insuficiencia 
constituye una arbitrariedad e ilegalidad, en la medida en que es una condición 
impuesta por la Ley Nº 27444. Así, la falta de fundamento racional suficiente de una 
actuación administrativa es por sí sola contraria a las garantías del debido 
procedimiento administrativo” 

 
17. En virtud de lo expuesto, se colige que el derecho a la debida motivación de las 

decisiones de la administración radica en la existencia de congruencia entre lo 

                                                 
14.2.4 Cuando se concluya indudablemente de cualquier otro modo que el acto administrativo hubiese 
tenido el mismo contenido, de no haberse producido el vicio.  
14.2.5 Aquellos emitidos con omisión de documentación no esencial.  
14.3 No obstante la conservación del acto subsiste la responsabilidad administrativa de quien emite el 
acto viciado, salvo que la enmienda se produzca sin pedido de parte y antes de su ejecución. (…)”. 

14Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 10º.- Causales de nulidad Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno 
derecho, los siguientes: (…)  
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14. (…)” 

15Fundamento 9º de la sentencia recaída en el Expediente Nº 0091-2005-PA/TC 
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pedido por el administrado y lo resuelto por la administración y, en una suficiente 
justificación de la decisión adoptada. 
 

18. Con respecto al principio de tipicidad -que constituye una manifestación del 
principio de legalidad- exige que las conductas consideradas como faltas estén 
definidas con un nivel de precisión suficiente, de manera que el destinatario de las 
mismas pueda comprender sin dificultad o estar en condiciones de conocer y 
predecir las consecuencias de sus actos; ello a partir de la previsión clara de la 
conducta proscrita y de la sanción aplicable16 
 

19. Al respecto, Morón Urbina17 afirma que “la determinación de si una norma 
sancionadora describe con suficiente grado de certeza la conducta sancionable, es 
un asunto que debe ser resuelto de manera casuística, pero es importante tener en 
cuenta que la tipificación es suficiente «cuando consta en la norma una 
predeterminación inteligible de la infracción, de la sanción y de la correlación entre 
una y otra». Pero, además, dicho autor resalta que “el mandato de tipificación, que 
este principio conlleva, no solo se impone al legislador cuando redacta el ilícito, sino 
a la autoridad cuando realiza la subsunción de una conducta en los tipos legales 
existentes”. 
 

20. De esta manera, el principio de tipicidad exige, cuando menos:  
 

(i) Que, por regla general las faltas estén previstas en normas con rango de 
ley, salvo que se habilite la tipificación vía reglamentaria.  

(ii) Que, las normas que prevean faltas, si bien no tengan una precisión 
absoluta, describan con suficiente grado de certeza la conducta 
sancionable.  

(iii) Que, las autoridades del procedimiento realicen una correcta operación 
de subsunción, expresando así los fundamentos por los que 
razonablemente el hecho imputado se adecua al supuesto previsto como 
falta; que configure cada uno de los elementos que contiene la falta. 
Como es lógico, la descripción legal deberá concordar con el hecho que 
se atribuye al servidor. 

 
21. Cabe precisar que el listado de obligaciones que derivan de la observancia del 

principio de tipicidad es meramente enunciativo, de tal forma, podrían presentarse 

                                                 
16Fundamento 8 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el expediente Nº 05487-2013- 

AA/TC. 
17MORÓN URBINA, Juan Carlos. Los principios delimitadores de la potestad sancionadora de la v  

Administración Pública en la ley peruana. En: Advocatus, número 13, Lima, 2005, p. 8. 
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otras obligaciones para la entidad sancionadora que redunden en el respeto pleno 
del principio de tipicidad. 
 

22. En consecuencia, por el principio de tipicidad, el cual constituye un límite a la 
potestad sancionadora, se debe precisar cuál es la conducta que se considera como 
falta administrativa, disciplinaria o penal. En ese sentido, existe una obligación por 
parte de las entidades públicas, tanto al momento de iniciar un procedimiento 
administrativo disciplinario, como al momento de resolver la imposición de una 
sanción, de señalar de manera expresa cuál es la norma o disposición que se ha 
incumplido. Asimismo, se debe precisar cuál es la correspondiente falta que se ha 
cometido, la misma que debe tener correlato con la sanción a imponerse.  

 
Análisis del caso concreto. 
 
23. Conforme a los términos del acto de inicio del procedimiento administrativo 

disciplinario, se verifica que se imputa al impugnante la falta referida a “ausencias 
injustificadas por más de tres (3) días consecutivos o por más de cinco (5) días no 
consecutivos en un período de treinta (30) días calendario, o más de quince (15) días 
no consecutivos en un período de ciento ochenta días (180) calendario”, 
presuntamente, por incurrir en inasistencias injustificadas durante los meses de 
marzo, abril, junio y septiembre de 2023 (28 días en total), conforme al siguiente 
detalle: a) marzo: 4, 6 y 27 (3 días); b) abril: 3, 5, 13, 17, 18, 19, 20, 24 y 26 (9 días); 
c) junio: 1, 2, 5, 26 y 27 (5 días); y, d) septiembre: 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 25, 
26 y 27 (11 días). 

 
24. Revisado el acto de inicio del procedimiento, este Colegiado advierte 

inconsistencias en la calificación de la falta con relación al día 23 de septiembre de 
2023, dado que la autoridad instructora sustentó la imputación en base a lo 
informado en el Oficio № 673-2023-GRL-GRDS-DIRESA LIMA/UORSC-DE, a través 
del cual la Directora de Salud de Canta, precisó lo siguiente: “El día sábado 23, 
ingresa a su servicio pasado las 08:00 de la mañana…una paciente procedente del 
Centro Poblado de Visas, refiere que el odontólogo está durmiendo 
presumiblemente en estado de ebriedad, al comprobar el presumible estado de 
ebriedad, como responsable del Centro de Salud se le invita a retirarse para evitar 
inconvenientes al cual accedió y se retiró18” (sic)  

 
25. Según lo expuesto, este Colegiado verifica que el día 23 de septiembre de 2023 el 

impugnante sí asistió a laborar no obstante que, presumiblemente, en estado de 
ebriedad, siendo que se habría retirado de su centro de labores a petición del 

                                                 
18Según la transcripción de dicho oficio realizada en el acto de inicio del procedimiento disciplinario.  
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responsable del centro de salud, por lo cual dicho hecho no puede ser considerado 
como inasistencia injustificada, sin perjuicio que pueda ameritar una falta distinta 
dentro del catálogo de faltas previstas en el artículo 85 de la Ley № 30057. 

 
26. En el mismo sentido, se advierten otras deficiencias en cuanto a la justificación de 

la falta pues la autoridad instructora señala que la conducta infractora se habría 
realizado de forma negligente19, sin atender que la falta imputada, por su 
naturaleza, importa un conducta intencional.  

 
27. En tal contexto, conviene recordar que el Tribunal ha emitido el precedente 

administrativo contenido en la Resolución de Sala Plena № 002-2022-SERVIR/TSC, 
publicado en el diario oficial “El Peruano” con fecha 29 de diciembre de 202220,  en 
el cual se fijaron las siguiente directrices: 

 
“29. Como se advierte, la jurisprudencia ha determinado que debe considerarse la 
voluntad del trabajador de querer incumplir con su deber de asistencia al centro de 
trabajo para determinar la concurrencia de esta falta. De esta manera, en el 
fundamento 13 de la sentencia emitida en el Expediente Nº 01177-2008-PA/TC, se 
precisó que para su comisión “requiere que el trabajador por propia voluntad se 
determine a inasistir a su centro de labores. En tanto exista un motivo objetivo que 
fuerce la voluntad del trabajador de asistir a su centro de labores dicha falta grave 
no se configura”.  
30. En ese contexto, podemos concluir que la ausencia injustificada consiste en la 
inasistencia del servidor a su centro de trabajo, sin que para ello exista un motivo 
objetivo o causa justificada. Así, se incurrirá en esta falta cuando el servidor por propia 
voluntad y sin justificación alguna, deja de asistir a prestar servicios en las instalaciones 
de la entidad; por más de tres (3) días consecutivos; o por más de cinco (5) días no 
consecutivos en un periodo de 30 días calendario; o más de quince (15) días no 
consecutivos en un periodo de 180 días calendario” (sic).  
Negrita nuestra.  

 
28. Así las cosas, queda evidenciado la vulneración del principio de tipicidad al no existir 

correspondencia entre el hecho imputado y los elementos normativos de a falta 
objeto de imputación.  

 
29. De otro lado, consta que, con fecha 18 de marzo de 2024, esto es, con posterioridad 

al inicio del procedimiento disciplinario, el impugnante solicitó ante la Jefatura del 
Centro de Salud de Canta copias simples de los registros de atención de pacientes 
con respecto al periodo materia de imputación, al amparo de la Ley de 

                                                 
19Según se lee en el numeral 3 del acto de inicio del procedimiento disciplinario.  
20Recuperado de: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5675987/5038378-precedentes-del-

tribunal-del-servicio-civil-del-ano-2022.pdf?v=1705081519 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Transparencia y Acceso a la Información Pública – Ley № 27806. Según alega el 
impugnante, dicha información no le habría sido proporcionada, afectándose con 
ello su derecho de defensa.  

 
30. Al respecto, este Colegiado estima que si bien el procedimiento fijado por la Ley № 

27806 constituye un trámite diferenciado al procedimiento administrativo 
disciplinario, en el presente caso, la información solicitada por el impugnante 
resulta de especial relevancia para un eficaz ejercicio de su derecho de defensa, 
dada su pertinencia y utilidad para determinar la materialidad de los hechos 
imputados, razón por la cual debió ser atendida en la oportunidad legal que prevé 
dicha norma especial, a fin de no afectar el derecho a la prueba que asiste al 
impugnante.  

 
31. En este orden de idas, tal como lo ha precisado este Tribunal en el precedente 

administrativo contenido en la Resolución de Sala Plena № 001-2012-SERVIR/TSC, 
del 15 de mayo de 201221, el derecho a ofrecer y producir pruebas mantiene 
relación directa con los principios del derecho administrativo denominados impulso 
de oficio y verdad material, cuyo contenido es el siguiente: 

 
- Derecho a que toda prueba razonablemente propuesta sea producida en 

el ámbito del procedimiento. 
- Derecho a que la producción de la prueba sea efectuada antes que se 

adopte alguna decisión sobre el fondo de la cuestión. 
- Derecho a controlar la producción de la prueba hecha por la administración. 
- Derecho a que se apliquen los principios de la carga de la prueba específicos 

para el ámbito del procedimiento administrativo.  
 
32. De otro lado, en cuanto a la proporcionalidad y la justificación del quantum de la 

sanción, se evidencia que la Entidad no ha motivado los criterios de graduación 
previstos en el artículo 87 de la Ley № 30057, conforme a los criterios señalados en 
el precedente en el precedente administrativo contenido en la Resolución de Sala 
Plena № 001-2021-SERVIR/TSC, publicado en el diario oficial “El Peruano” con fecha 
19 de diciembre de 202122. Así, la Entidad argumenta que la conducta del 
impugnante afectó el interés general al incumplir la normativa de salud, así como el 
bien jurídico tutelado como el adecuado funcionamiento de la administración 
Publica, sin identificar, motivar y probar como dicha afectación ha sido grave, 

                                                 
21Recuperado de: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2937019/2012%20Precedente%201.pdf?v=1648066
013 

22Recuperado de: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3605033/Res_SalaPlena_2021-1-
SERVIR-TSC.pdf?v=1662564323 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2937019/2012%20Precedente%201.pdf?v=1648066013
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2937019/2012%20Precedente%201.pdf?v=1648066013
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3605033/Res_SalaPlena_2021-1-SERVIR-TSC.pdf?v=1662564323
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3605033/Res_SalaPlena_2021-1-SERVIR-TSC.pdf?v=1662564323
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conforme lo exige la norma. Del mismo modo, aplica el criterio de graduación 
referido a el grado de jerarquía y especialidad del servidor, sin tener en cuenta que 
la falta imputada no se relaciona al tipo de labor realizada por el impugnante, dado 
que se trata de un ilícito que puede ser atribuido a cualquier servidor, 
independiente de su rol funcional. Tampoco se ha demostrado que el puesto de 
cirujano dentista comprenda labores de dirección respecto de otros servidores.  
 

33. Sin perjuicio de ello, estando que la imputación gira en torno a inasistencias 
injustificadas por un periodo total de 28 días, este Colegiado estima que la Entidad 
debe evaluar la aplicación de una sanción de menor intensidad, al no evidenciarse 
circunstancias especiales de gravedad y magnitud del hecho que justifiquen la 
suspensión del impugnante por el periodo de seis meses.  

 
34. Cabe precisar que el deber de motivar las decisiones administrativas alcanza 

especial relevancia cuando en las mismas se contienen sanciones. En la medida que 
una sanción administrativa supone la afectación de derechos, su motivación no sólo 
constituye una obligación legal impuesta a la Administración, sino también un 
derecho del administrado, a efectos de que éste pueda hacer valer los recursos de 
impugnación que la legislación prevea, cuestionando o respondiendo las 
imputaciones que deben aparecer con claridad y precisión en el acto administrativo 
sancionador. De otro lado, tratándose de un acto de esta naturaleza, la motivación 
permite a la Administración poner en evidencia que su actuación no es arbitraria 
sino que está sustentada en la aplicación racional y razonable del derecho y su 
sistema de fuentes23. 
 

35. De acuerdo con lo expuesto, la Entidad ha incurrido en inobservancia de la garantía 
de la debida motivación y del principio de tipicidad con las que se encuentra 
premunido todo administrado, por lo que tanto la Resolución de Órgano Instructor 
№ 001-2024-GRL-GRDS-DIRESA- LIMA-UORSC, del 9 de febrero de 2024; y, la 
Resolución de Órgano Sancionador № 05-2024-GRL-GRDS-DIRESA-LIMA-
OEGDRRHH, del 23 de abril de 2024, se encuentran afectadas por la causal de 
nulidad prevista en el numeral 1 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 2744424, 
siendo innecesario pronunciarse sobre los demás argumentos esgrimidos por el 

                                                 
23Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional con fecha 11 de octubre de 2004, en los seguidos de 

Acción de Amparo por los señores Gonzalo Antonio Costa Gómez y Martha Elizabeth Ojeda Dioses vs. 
Municipalidad Provincial de Tumbes (Exp. N° 2192-2004-AA/TC) 
24Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

 “Artículo 10º.- Causales de nulidad 
 Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
 1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. (…)” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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impugnante en su recurso de apelación sometido a conocimiento. 
 

36. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, este Tribunal debe precisar que la 
nulidad declarada en la presente resolución no significa un pronunciamiento que 
genere impunidad en los hechos materia de imputación contra el impugnante, toda 
vez que, no se ha dilucidado si le asiste o no responsabilidad al impugnante en los 
hechos imputados. En otras palabras, no está siendo absuelto. Su responsabilidad 
será determinada en el procedimiento administrativo disciplinario que tramite la 
Entidad, pero se deberá respetar el debido procedimiento administrativo, 
siguiéndose los criterios señalados en los párrafos precedentes a fin de evitar 
posteriores nulidades que, eventualmente, generen Impunidad y responsabilidad 
en los funcionarios que transgreden el ordenamiento jurídico. 

 
37. Corresponde, entonces, que se retrotraiga el procedimiento administrativo para 

que la Entidad subsane en el más breve plazo los vicios advertidos por este Tribunal; 
no debiendo olvidar que las autoridades del procedimiento administrativo 
disciplinario se definen en función a los instrumentos de gestión de la Entidad. 
Además, sus autoridades serán responsables si la potestad sancionadora prescribe 
por el incumplimiento de los plazos previstos en la ley. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – Declarar la NULIDAD de la Resolución de Órgano Instructor № 001-2024-
GRL-GRDS-DIRESA- LIMA-UORSC, del 9 de febrero de 2024; y, la Resolución de Órgano 
Sancionador № 05-2024-GRL-GRDS-DIRESA-LIMA-OEGDRRHH, del 23 de abril de 2024, 
emitidas por la DIRECCION REGIONAL DE SALUD DE LIMA; por haberse vulnerado la 
garantía de la debida motivación y el principio de tipicidad.  
 
SEGUNDO. – Disponer que se retrotraiga el procedimiento al momento previo a la 
emisión de la Resolución de Órgano Instructor № 001-2024-GRL-GRDS-DIRESA- LIMA-
UORSC, con la finalidad que la Entidad, en el más breve plazo, subsane los vicios 
advertidos; teniendo en consideración, para tal efecto, los criterios señalados en la 
presente resolución. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor ANIBAL STEVE DELGADILLO MASGO 
y a la DIRECCION REGIONAL DE SALUD DE LIMA, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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CUARTO. – Devolver el expediente a la DIRECCION REGIONAL DE SALUD DE LIMA, 
debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/segunda-sala/). 

 
Regístrese, publíquese y comuníquese. 

 
Firmado por 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
CP10 
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